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Bogotá D.C. 

Doctor
JORGE IVAN GONZALEZ
Director general
Departamento Nacional de Planeación Calle 26 # 13-19, En Territorio
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Certificación proceso de consultas previas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia potencia mundial de la vida”

Respetado doctor González:
 
En atención a lo establecido en el numeral 6° del artículo 13 del Decreto Ley 2893 de 2011, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 2340 de 2015, le corresponde a la Dirección de 
Asuntos para Comunidades Indígenas, Rom y Minorías la coordinación y realización de los 
procesos de consulta previa de las medidas legislativas y administrativas del nivel nacional 
con las comunidades indígenas, ante la Mesa Permanentes de concertación con los 
pueblos y organizaciones indígenas (Artículo 16 del Decreto 1397 de 1996) y con el grupo 
étnico gitano o Rrom ante la Comisión Nacional de Dialogo. (Artículo 2-5.2.1.12 del Decreto 
1066 de 2015).
 
De igual manera, el numeral 6° del artículo 14 del Decreto Ley 2893 de 2011, establece que 
le corresponde a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras la coordinación y realización de los procesos de consulta previa de 
las medidas legislativas y administrativas del nivel nacional con dichas comunidades ante 
el Espacio Nacional de Consulta Previa. (artículo 2.5.1.4.4 del Decreto 1066 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1372 de 2018).
 
Considerando lo anterior, certifico que el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
potencia mundial de la vida” surtió exitosamente el proceso de consulta previa así:
 
- El día 16 de septiembre de 2022 inició el proceso de consulta previa con los pueblos y 
comunidades indígenas, a través de la Mesa Permanente de concertación con los pueblos 
y organizaciones indígenas, fecha en la cual se concertó la ruta metodológica y finalizó con 
acta de protocolización del 5 de febrero de 2023, coordinado por la Dirección de Asuntos 
Indígenas, Rom y Minorías.
- El día 6 de octubre de 2022 se inició el proceso de consulta previa con el pueblo Rrom, a 
través de la Comisión Nacional de Diálogo, fecha en la cual se concertó la ruta metodológica 
y finalizó con acta de protocolización del 5 de febrero de 2023, coordinado por la Dirección 
de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías.

 - El día 9 de diciembre de 2022 inició el proceso de consulta previa con las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a través del Espacio Nacional de Consulta 
Previa, fecha en la cual se concertó la ruta metodológica y finalizó con acta de 
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protocolización de hoy 6 de febrero de 2023, coordinado por la Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
 
En este sentido, manifesto que las actas de protocolización de los acuerdos suscritos con 
los pueblos y comunidades étnicas reposan en este Ministerio y se encuentran a su 
disposición como soporte para los tramites de Ley a que haya lugar. 
 
Cordialmente,

TDR: 2000.30.179
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